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Funza – Cundinamarca, 12 de agosto de 2022 
 
RESULTADO VERIFICACION REQUISITOS HABILITANTES PARA EL PERSONAL DE DOCENTES 

POSTULADOS PARA EL PROGRAMA ACADEMICO: TECNICO LABORAL EN INVESTIGACION 
CRIMINALISTICO Y JUDICIAL 2022 

 
La Dirección de la Escuela Penitenciaria Nacional del INPEC, se permite informar la lista de candidatos 
que “Superó” y “No Superó” la verificación de requisitos mínimos de la Invitación Docente No.004 de 
fecha 1 de agosto de 2022, que una vez realizada la verificación de requisitos habilitantes de los 
candidatos interesados en hacer parte del personal de docentes en la modalidad de contrato de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión (instructor en aula) para el desarrollo en la 
Escuela Penitenciaria Nacional ubicada en los municipio de Funza.  Por lo anterior se relaciona el 
personal docente que participó en esta convocatoria así: 
 

  DOCUMENTO  MODULO OBSEVACIONES 

1 

79748965 

Manejo del Lugar de los Hechos 
Superó verificación de requisitos 

mínimos 

2 
89003397 

Métodos de Fijación de 
Elementos Materiales 
Probatorios 

Superó verificación de requisitos 
mínimos 

3 

50916828 

Normativa Procesal 
Superó verificación de requisitos 

mínimos 

4 

1015475078 

Captura en Flagrancia y por 
Orden Judicial 

No superó verificación de requisitos 
mínimos, no cumple con la formación 

disciplinar 

5 

79749883 

Captura en Flagrancia y por 
Orden Judicial 

Superó verificación de requisitos 
mínimos 

6 

79749883 

Normativa Procesal 
Superó verificación de requisitos 

mínimos 

7 

91076243 

Herramientas Informáticas 
Superó verificación de requisitos 

mínimos 

8 

38360513 

Normativa Procesal 
Superó verificación de requisitos 

mínimos 

9 

52359126 

Técnicas y Procedimientos De 
Lofoscopia 

No superó verificación de requisitos 
mínimos, postulación extemporánea 
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10 
5823222 

Normativa Procesal 
No superó verificación de requisitos 
mínimos, postulación extemporánea 

11 

93407178 

Manejo de Elementos Materiales 
Probatorios y Evidencia Física 

No superó verificación de requisitos 
mínimos, postulación extemporánea 

12 

91078240 

Prueba de Identificación 
Preliminar Homologada 

No superó verificación de requisitos 
mínimos, postulación extemporánea 

 
 
NOTA: El aspirante que cumpla y acredite todos y cada uno de los requisitos establecidos en el perfil del 
módulo al cual se inscribió, "superó" la verificación de requisitos mínimos para continuar en la selección. 
 
El aspirante que no cumpla con todos los requisitos establecidos en el perfil del módulo al cual se 
inscribió, "no superó" la verificación de requisitos mínimos y no podrá continuar en la selección.  
 
Por lo anterior se continuará con el desarrollo del cronograma. 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

Teniente Coronel (RA)  JOSE HERNANDO MEDINA BERNAL 
Director (E) Escuela penitenciaria Nacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Revisado: TE.Jair Jans González Rivera /Coordinador Grupo de Personal  
Elaboro: Angela Martín 
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